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Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 74/ H172, de 73 de enero. p(¡r el que ,~('

promueve a Magistrado de la Sala Se9unda ue!
Tribunal Supremo a don Benjamin Gil Sáez.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deHbL'I"fición del
Consejo de Ministros en su renlÍón del dia siete de enero de mil
novecientos setenta y dos y de conformidad con lo estühlü(jdo
en el artículo trece del Reglamento Orgánico de !a Carrera Judí
cial y Magistrados ¡Jel Tribunal Supremo. [lp~'obHdo por Dccrct{l
tres mil trescientos treinte-/mB novecientos sesenta y siele, de
veintiocho de diciembre,

Vengo en promover, por el turno primero, a la P]<:17,OI dl:' MHgis
trado de la Sala Segunda de dícho Alto Tribunal, vacante por
jubilación de don José María Conzálcz Díaz. que la se'-vül, u don
Benjamín Gil Saez, Magistrado de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decmto. dado en MadrirJ "
t.rece de enero de mil novecientos setenta y dos.

fRA'<C-1SCO ¡ nANeO

El Ministro de Jus-f¡cia.
ANTONIO MARIA DE ORlOL y L ¡{(,'L'!JO

MINISTERIO DEL EJEHCITO

DECRETO 75/1972, de 20 (le e¡-wrD, por ,,¡'que ye
dispone que el Genera,l de División don Fernar¡,do
López-Canti y Felzz pase a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mí! novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Fcr_llan~io

López-Canti y Felez pase a la situación -dlJ reserva por hah~r
cumplido la edad reglamentaria el día dieciocho de enero IJ~"1
corriente año, continuando en ~u actual destino.

Así lo dispongo por el prese.nte Decreto, dado en Madrid
8. veinte de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTANON DE ME};A

DECRETO 76/1J-.l72, de 22 de enero. pOI' el que se
dispone que el General- de 8ri-(fada de {nfa.nte! ,:a
dOn Víctor Carcia del Moral Zubiri pase al Grupo
de Destino de Arma o Cu-erpo.

Por aplicación de lo determinado -en el articuló tercero de !!:1
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincul'nta v dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantaría
don Víctor Garda del Moral Zubiri pase al Grupo d0 Déstino de
Arma o Cuerpo, por haber cumplido la edad regh'tment.aria el
día veintiuno de enero del corrient: año, q\Jedando en la sítua(Íón
de disponíble.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado eH Madrid d

veintidós de enero de mil noveciei1tos setenta y dO_5.

FHANCISCO lR,\NCO

El Ministro del Ejérclto
JUAN CASTANON DE hIENA

IJECRi!,TU 77/1912, de 7 de enero, por el que se
rl.O!'1bra Presidente del .Consejo de Administració¡~

¡.Id Banco de Crédito Local de España a don San·
tiago Udina Martorell.

De cmtl'uPnidad con lo establecido en la norma primera do
](i'" U)llteI11d~h en f'l artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove
ci<.:'nto5 ~(Jtcnw y uno, de diecinueve de jtulio, "obre organización
V 12tgimcn del crédito oficial, a propuesta del \1inistro de Ha
cit:'l1du y pnwia deliberación del Consejo de Ministros en su
J'Cl:njón del dia ~iete de enero de mil novecientos setenta y dos,

Vengü ('fl nombr-r Presidente del Consejo de Administración
d."1 Banco d,' Cn~'dito Local de Espana a don Santiago Udina
:\h ,·torcll.

A1;l lo d:s¡:un,,() por el plTspnte Decreto, dado en Mad¡'id a
,,1[':[' (k e¡Wl'n de mi.! novccll'111os HJ\enla y dos,

FRANCISCO FRANCO

DLCR1·;TO 78/1972, de 7 de enero, por el que .~{'

nombra Pl'esidente del Consejo de Administración
(/-pl Ba.nco de Crédito Agricola a don Santiago Pardo
C(lnalL~.

De conlnrm ¡dud (.OH lo establecido ell la norma primera de
contenidas en el artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove

ci'~mlos setvnt1"_ y uno, de diecinueve de junio, sobre organización
y n\:;imcn del crédito oficial, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y pn'\'i,l delibe¡'ución del Consejo de Ministl'os en su
ccunión del día ~;ete de enero de mil novecientos se:enta y dos,

Vengo en nombrar Presidente del ConseJo de Administración
de! Banco rJl~ Crédito Agrícola a don Santiago Pardo Canalís.

!~bi ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de- enero de mil novecientos s(denta y -dos

FRANCISCO FRANCO

DECFLTO 7D/IP72, de I de enero, por el que se
nombra Presidente del Consejo de Adrninistracián
rlei Ba.nco de- Crédito Industrial a don Ricardo Te
íero Mo.gro,

De c()ni'Ol-mirlad con lo establecido en la norma primera de
lreS contenidas en el articulo veinticinco de la Ley trece/mil nove
cientos setenta y uno, de diecinueve de junio, sobre organización
11 régimen del néd;to oficial, a pl'opuesta del Ministro de Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reUnión del día siete de enero de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Le Administración
del Bancú de Crédíto Industrial a don Ricardo Tejero Magro.

Así lo díspot1!;ü por el pres€nte Decreto, dado en Madrid a
siete de enero de mjl novecientos setl."nta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El \1jni: P:l ele f-Ltcj('nda,

\LGE¡-; 1.0 \1ü\F" AL LUQUE

DECHETO 80/1972, de ¡ de enero, por el que s~

nombra Presidente del Consejo de Administración
del Banco de Cr¿dito a la Construcción a don Ma·
nuel Aguilar Hardisson.

De con i'onnldad con lo establecido en la norma primera de
lns contenidas en el artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove
cientos. setenta y uno, de dieCÍnueve de junio, sobre organización
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y régimen del crédito oficial, a propuesta del Ministrada Ha~
cienda y previa deliberaci9n. del' Com¡:ejQ-de'Afinlstros ,&~ ,S:Q:
reunión del día,siete de ~mero de m:ilnov~ié:n,tos.setenta'ydos,

Vengo en nombrar Presidente -del, ~oIl$ejo de, Adminis:tn:t.e.i!ín
del Banco de Crédito a la ConstruccIón a don Manuel Agullar
Hardis50n.

Así lo dispongo por el presente Decreto" dado en Mad.Í"irl a
siete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Jl.,linistn, de Hacienda,

ALBERTO MONitEAL LUQUE

MINISTERIO
DE .LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de diciembre de, 1971 por 14 que
causan b(lia en la Escalq protesion(lt::v aUaen la
de Comnlemento del Cuerpo de Pol"icia Armada el
Brigada don, Jacobo ,Sdnchez, qarcúl y Sa'fgento
primero don Emitiano'MtguelBf:Jdrtguez, qu~nd()
en la situación de ..Colocadp•.

Excmo, Sr.; Por Orden de la Presidencia, del Gobierno de
24 de noviembr~ de J971. (..Boletín, Oficial' del, Estado,., l1-úme
ro 299} y por haberles· sido concedido' el Jngr.eS9€In la .. Agrqpa
ción Temporal.Militar para .StlrviCiosCiyile,~.;aLadtUQ.i(l~le5
un destino civil corI\lfjpondiente álCOMllr$Q' :r.r(zll)~rO 7Oal~ri
gada don Jacobe- sanchezGarctay 'SargentQprttl\er~.doJl,~Emi
Hano Miguel Rodrigue.z. del Cue-rp9 dePQlicí~.Artpad¡l.¡.fElJ;!Slill
baia en la Escala profesional y alta en ·la.· ~. Complemento de
dicho Cuerpo, creada para estossofos efectospor:L6:Y 195(1963.
de 28 de diciembre (...Boletín Oficial' del Estl'),(jo~ :número313},
quedando en la situación de «Colocado». qU681ipecifica elapar
tado a} del artículo· 11 de la Ley de 15. deJ11JiQ de- ~952(..8()letfn
Oficial del Estado» número 199), con residencia en Cartagena
tMurcia) y Barcelona, respectivamente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. E. muchos arIOS.
Madrid, 15 de diciembre de' 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUC10N de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone ,el WSBd situación de
retirado del Sargento primero del CUe'rpo de Pali
cia Armada don Flamutio Roorígt,tez' Cereijo.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Génefal, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del
día 25 de enero de 1972, en que cUlnj)HrilJa. eda4:ra;glaméntaria
que las disposiciones legales vigentes~ñ~l~J16r~.elretiro del
Sar.gento primero del Cuerpo dePoUcía: ~Arrnªda·don -FlatnJnio
Rodríguez Cereijo, y que por el COIlsejo,$uprem<l: de Justicia
Militar le será efectuado :el' señalamiento .de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta teglamentari~.

Lo digo a V, E. para suconocimieJitiJ' y efectos.
Dios guarde a V,E. much-os afias.·
Madrid, 21 de diciembre de 197L~El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspec!or de Policía Armada.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de: 61lerode 1m. por la que cesa
en el cargo de Jefedet· ServicJ'Q-deEstuaios E«)lló~
micos y Publicaciones' el Técfl.i(;oC011i$fCial 4ft Es~
tado don Luis' Alcaide 'de taRosa.

Ilmos. Sres. De confonnidad con lo dispue:sto en la Ley de
Régimen Jurídico de la AdminIstración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien .disponer'que el Técnico Co~

mercifll del Estado don L'\iis Alcaide de la Rosa cese en el cargo
de Jefe ·del Servicio de Estuqios Económicos y Publicaciones.

LQ quacoffitmiCo Il VV. U. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Subsecretario de Comercío y Secretario general
Técnico.

ORDEN de 19 de enero de, lJ)72 por la que se nom
bra al Técnico Comercial del Estado don Luis Al~

eaida de la Rosa Subdirector general de Coordtna
ción y PublicaciOnes.

Urnas. Sres.: De confonniQad con lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de-la~dminiBtIWJi-óndelEstado.

Este Ministerio ha. tenido ~." bien nombrar Subdirector gene~

ral de Coordinación y. PublicaciOIlesa .don LUis Alcaide de la
Rosa, Técnjco Comel~ial·del Estado.

Lo que comunícoa <VV, U.para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV~ U.muchos añoS.
Madrjd, 19 de enero de 1972.

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Subsecretario de Comercio y Secretario general
Técnico.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

D1:7CRETOBl/1972, de 7 de enero, por el que cesa
como Delega<lo,~provjndaldel Ministerio de la Vi
vtenda e11 Santander don Manuel Gonzá-lez-Mesones
Díaz.

A propuesta del Ministro de la Vivienda. y previa de1ibera~
ción dül Consejo de Ministros en su ,reunión del día siete de
enero demH novecje~tosseterttaydO$i

Cesa li(}mo. Delegadc;> provincial. del· Ministerio de la Vivienda.
en Santander don- Manuel GoI1Zález~Me80neB :Díaz; expresán~

dole mi a~adec1mienfo por' 1()S. serVicj9$ prestados.
Así lo dispongo. por el pteb'ente·· D:ecreto. dado en Madrid

a siete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETQ82/1972, de 7 de enero, por el que cesa
corno Delegar,loprovincialdel Mimsterio de la Vi
vienda en, Saiamancad<ln Federico 8antamarla Es~

cudero.

A propuesta del Ministro' de la Vivienda. y previa delibera~
ción del Conseiode MiIlistros en su reunión del día siete de
enero de mil nov~cieIl:tps_se--ten{4 y dos. .'. . '

Cesa cOrnoDelegacl0p~ovin:c:ial<lelMinisterio de la Vivienda
en Salamanca. por pasea· otro destino, don Federico Santama~
ria Escudero. '

Así 10 dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivícnrla,

ViCE:NTE t-lORTES ALFONSO

DECRETO' 83/1972,· de 7 de' enero, por el que cesa
como Delegado ·.provincial lel.Mintsterio de la Vi~
vienda en: Avila don- Emilio Macho Alonso.

A propuesta del rvtinistrode la Vivienda. y' previa delibera
ción del Consejo de Ministros .eh, 8u:p~unión del día siete de
enero de m.il' noveci-e,q:tO$ setElllta. y dos,

Cesa cQl1lo:Dele!584o provinclal.del··h(inisterio de la Vivienda
en Avila don.ElD.nio,~ho;,Alonso, .. expresándole mi agrade-
cimiento por los. servi(;ioBP~Stad()$' .. '

Así Indispongo Wr <el. lJrese-nte De¡;:reto, dado en Madrid
<:lo siete de enero de .mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MOnTES ALFONSO
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